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okñn 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sree. Aloaldas y Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme fie fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre domié permanecerá basta el recibo 
¿el'número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
nNBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberi Terificarse cada año. 

Se P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se susoribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre/paga-
dos al solicitar la suBcrieíon. 

Números sueltos 25 céntimos di peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diaposiciones de laa Autoridades, «acepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficiiümente,- asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de' interés particular prévio el pago 
25 céntimo» de peseta, por cada línea dé inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del di» 19 de Febrera.). 

m;siDKscu DEL COJSKM n i MmsTnos. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
oontinúan ain nÓTedad en su im-

• rpoftante «alud.— • • ' -

GOBIERNO DF. PKOVINC!*.. 

: SECCION DB, FOMENTO. 

IHInafi. 

DON JOSÉ . RUIZ CORBALÁN, 
GOBEBUADOS C I V I L DB ESTA ? R O -

. VINOIA. 

Hago saber: que por D. Paciauo 
Morán Canseco, vécino de esta ciu
dad, como apoderado de D. Urbano 
Gutiérrez, yecino de Pardavé, se 
lia presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 8 del mes de Febrero 
i las doce de su maüana una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hulla llamada 
£a Hermosa, sita en término común 
del pueblo de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana, y sitio llama
do la engañaica, en el citado Ayun -
tamiento, y linda al S. con prado de 
D. Antonio Tascon, M. camino real, 
P. camino de servidumbre, N . pra
do de Timoteo González; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una. calicata antigua desde donde 
se mide con el arroyo contiguo al 
prado de Antonio Tascon, midiendo 
todo una ostensión de 70.400 me

tros cuadrados, ó sea 100 metros al 
N., 150 M., 400 al S. y 550 al P., .( 
quedando cerrado el rectángulo se
gún lo prevenido por la ley. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por.decre
to de este día la presente solicitud, 

"Srn 'p'érjfficlb^'teréero; l ó ' q u e se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de Febrero de 1884. ' 
J o s é niilx Corbnlún. 

Hago saber: que por D. Marcelino 
López y López, vecino de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 6 del mes de Febrero ÉL las 
doce de su maüana una solicitud 
de registro pidiendo 4 pertenencias 
de la mina de carbón de piedra lla
mada Segunda, sita en término del 
común del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes, y sitio 
denominado careabas, y linda al O. 
con tierra de Manuel López, N . tie
rra de Manuel Gutiérrez, P. y M. 
con terreno común; hace la desig
nación de las citadas 4 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una escavacion que existe en el 
centro de dicho punto, desde ella 
se medirán 200 metros en dirección 

al O., 150 al M., 100 al P. y 120 al 
K:; quedando así cerrado «l perí
metro. • ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene. realizado' el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido.defihitivámente por decre
tó de este dia la presente, solicitud, 
siu-.perjuicio- de. -tercero; lo-qué-sí-
anuncia por medió del presente jm-
ra que én el término de sesenta dias 
contados desde la' fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qíie se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 dé la ley de mi 
nería vigente. 

León 11 de Febrero de 1884. 

J o s é ftuiz Corlmlán. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino do esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 5 del mes de Fe
brero á las doce de su maüana una 
solicitu4 de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cuarzo 
aurífero llamada Esperansa, sita en 
término común del pueblo de Sa
lientes del Sil, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, y en paraje llama
do peña vendimia, y linda ú todos 
rumbos con terreno común y cerro 
del gato; hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una antigua calicata con cuarzo y 
oro á la vista que sirvió de punto 
de partida para la demarcación de 
la antigua mina Pepita, ya cadu

cada; del citado punto de partida 
se medirán al N . 300 metros, en la 
dirección opuesta sea S;,. E. 300 
metros, al N . 200 metros y al S. 200 
metros, quedando cerrado el rec
tángulo según lo prevenido en la 
ley. 

Y habiendo hecho constar este 
.i]iterssad.<¡:Jine. tiene.;iealizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente.solicitud; 
sin perjuicio de tercero; Ipi'que se 
anuncia por medio del présente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, ségun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 ds Febrero de 1884. ; 
díase Knlz Corbafrin. 

AÜDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECBETABÍA DE OOBIEIUiO 

DE L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

En el dia de hoy ha tomado po
sesión de la Presidencia de esta Au
diencia el limo. Sr. D. Marcial Bu
galla! en virtud del nombramiento 
que le confirió S. M. el Rey (q. D.g.) 
por Eeal decreto de 29 do Enero 
último. 

De órden de S. lima, se hace no • 
torio por la presente á los funciona
rios del Po.ler judicial del Distrito 
de esta Audiencia Territorial, para 



í 
• 

I 

sn conocimiento y efectos corres
pondientes. 

VaUadolid Febrero 14 de 1884.— 
L. Manuel Bodrignez. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
La Baüeza. 

El domingo próximo inmediato 
siguiente después de trascurridos 
ocho dias desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la forma que determina 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 en su art. 17, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento de once á doce 
de la mañana, subasta para la adju
dicación de las obras de enlosado de 
los soportales de la Plaza, bajo el 
tipo de 4'75 pesetas el metro cua
drado y con las condiciones que ex
presa el pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
municipio. 

La Bañeza 16 de Febrero de 1884. 
—El Alcalde, Joaquín Nuñez. 

ANÜNOIOS OFICIALES. 

D. Antonio Peña Lastra, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Reserva de Astorga, núm. 111, y 
Fiscal nombrado de orden su
perior. 
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del mes de Octubre 
del año 1882, el soldado de este Ba
tallón Nicasio Gago Calvo, natural 
do Quintanilla do Ayuso, provincia 
do León, á quien estoy sumariando 
por el expresado motivo. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel que acupa el 
expresado Batallón en esta ciudad 
do Astorga, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término 
señalado se lo juzgará en rebeldía. 

Astorga 26 do Enero de 1884.— 
Antonio Peña. 

D. Sebastian Orue y Saez, Alférez 
de infantería. 
En uso de las facultados que las 

Ordenanzas me conceden, como 
Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye al soldado Tomás Hernán
dez González, del Batallón Reserva 
de Astorga, por el presente primer 
edicto, llamo 3' emplazo al citado 

soldado, para que en el término de 
30 dias comparezca en esta plaza ó 
se presento al Batallón Reserva ó 
pareja de la Guardia civil más pró
xima á pasar la revista de Octubre, 
último, pues de no verificarlo se le 
aplicará la pena que las Ordenanzas 
marcan para estos casos. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga á 11 de Febrero 
de 1884.—Sebastian Orue. 

D. Sebastian Orue y Saez, Alférez 
de infantería. 
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas me conceden, como 
Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye al soldado del Batallón Re
serva de Astorga Manuel Castellano 
Ferruelo, por el presente primer 
edicto llamo y emplazo al citado 
soldado, para que en el término de 
30 dias comparezca en esta plaza ó 
se presente al Batallón Reserva ó 
pareja de la Guardia civil más pró
xima á pasar la revista de Octubre 
último, pues de no verificarlo se le 
aplicará la pena que las Ordenanzas 
determinan para estos casos. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en lor. 
sitios de costumbre y se insertar» 
en la Gaceta de Madrid, y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga á 11 de Febrero 
de 1884.—Sebastian Orue. 

D. Claudio do la Cuesta y Coig, 
Teniente del cuerpo de Estado 
Mayor y agregado al segundo 
Batallón del Regimiento infante
ría de Sevilla, número 33. 
Hallándome instruyendo sumaria 

en esta plaza contra el soldado de 
este Regimiento Manuel García 
González, que se halla con licencia 
ilimitada acusado como desertor, 
por no haber pasado k revista an
terior anual; usando do las faculta
des que en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por este tercer edicto 
al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención de este Re
gimiento, donde deberá presentar-
so dentro del término de 10 dias á 
contar desde la publicación de esto 
edicto á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo 
seQalado se seguirá la causa y se 
sentenciai'á en rebeldía. 

Alicante 2 de Enero de 1884.— 
Claudio do la Cuesta. 

3 8 $ 

83S3 
1 £ 

I Í . I 
-1 o. 
Fg. 

cot^jJ ° S a 

S B 

8 P E3 

I 
000 
C P c 

ES' o' ES' 

O O O 
p e e 

« 'ra ' 

fe; 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arrienda ó vende un caballo 
que reúne todas las condiciones 
para semental; al que le convenga 
véase con D. Pedro Muñoz en esta 
ciudad. 

MANUAL 
de arriendos y préstamos set/uido de 
los formularios correspondientes i es
tos contratos por D. Fermin Aliella, 
Aloyado y Director del periódico El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados municipales. 

Acaba de publicarse OÍ''I obra 
útilísima para los propietarios, co
lonos, aparceros, inquilinos, alqui
ladores, contratistas de obras, por
teadores, mancebos de comercio, 
obreros, industriales, artistas, mo
zos de servicio, posaderos, fondis
tas, prestamistas, prestatarios in 
dustriales, comerciantes, y, en una 
palabra, para todo el mundo, por
que muy pocas serán las personas 
que con uno ú otro carácter no ten
gan que intervenir continuamente 
en la vida en los contratos de ar
rendamientos ó de préstamo y los 
que á ellos suelen ir unidos. 

En esta-obra, de 600 páginas, he
mos reunido toda la doctrina y dis
posiciones legales que importa co
nocer respecto de ambos contratos, 
que presentamos unidos en un libro 
por ¡a gran relación y semejanza 
que tienen entre si. En el primer 
título se exponen las nociones ne
cesarias sobro los contratos y obli
gaciones en general, y al final de 
cada uno de los títulos consagrados 
á exponer con toda extensión la 
teoria.de los arriendos y de los prés
tamos, presentamos todos los for
mularios correspondientes, asi para 
los documentos en que suelen con
signarse estos contratos, como para 
los juicios de desahucio y ejecutivo, 
que son los que principalmente sir
ven para obligar al cumplimiento 
de las obligaciones por ellos creadas 

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente prácti
co en que se inspiran todas las pro
ducciones del autor, el de facilitar 
la celebración de los contratos que 
estudia y evitar luego de celebra
dos que surjan pleitos y litigios, 
marcando cuales son los derechos 
y deberes de los contratantes. 

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa, 6. 

Los pedidos al Administrador de 
E l Consultor de los Ayuntamcntoc, 
Plaza de la Villa, 4, bajo, Madrid. 

i.Eom.—ise-f. 

Imprenta ile 1& Diputación provincial. 
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